
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 09/03/2020 21:47 
Número de Folio: 00374220 
Nombre o denominación social del solicitante: Roberto Carlos  Sarabia  Martínez 
Información que requiere: Con base en el Código Penal Estatal, donde se tipifica el delito de feminicidio,  se
solicita que, en el ámbito de sus atribuciones, proporcione la incidencia del Gobierno del Estado, relacionada a
hombres adultos (18 años en adelante) investigados y/o sentenciados por el delito de feminicidio, para el
ejercicio 2018, 2019 y 2020 (enero y febrero), por grupo de edad (18 a 20 años, 21 a 30 años, 31 a 40 años,
41 a 50 años y 51 y más), se incluye formato de tipo excel (xls) con la estructura de datos requerida. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
01/04/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que



deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
18/03/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 13/03/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio PNT; 00374220 
Número de Expediente Interno; PJIUTAIP/09512020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/55212020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V1llahermosa, Tabasco a 3 de septiembre de 2020. 

CUENTA: Con los oficios 272, 858, JP·59, 1127, JMEZ79/2020, 726, 522, 102 y 457, signados 
por la M.O Guadalupe Cadenas S:mchez Directora General del Sistema Penal Acusatono y Oral, y 
Jueces de los Ju.:gados Penales y Mixtos, mediante los cuales se proporoona respuesta a la 
solicitud de información con número de folio 00374220 ------·---Conste----------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido los onces de cuenta, por medio de los cuales se da respuesta a la 
sohcrtud de acceso a la información pública con número de folio 00374220, recibida el nueve 
de septiembre de dos mil veinte a las veintiún horas con cuarenta y siete minutos, presentada 
vía Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual requiere: " ... Con base en e/ 
Código Penal Estala/, donde se tipifica el delito de feminicidio, se solicita que, en el 
ámbito de sus atribuciones, proporcione la incidencia del Gobierno del Estado, 
relacionada a hombres adultos (18 años en ad&lante) investigados y/o sentenciados por 
e/ delito de feminicidio, para el ejercicio 2018, 2019 y 2020 (enero y febrero), por grupo 
de ecñd (18 a 20 años, 21 • 30 ei,os, 31 a 40 años, 41 e 50 ai,os y 51 y más), se Incluye 
formalo de tipo excel (xls) con la estructura de datos requerida ... ". Por lo que se ordena 
agregar a los autos, los oficios de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente -- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones lll y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública-----··--------------------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información los oficios de cuenta, por medio 
de los cuales las éreas competentes, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a 
la información mouvc del presente acuerdo -------··-·---------------··--- 

Los oficios de respuesta que se proporcionan se describen a continuación· 

I No. l Número de Ofici,,oc.., �Á•"•'�-- Responsable--'---' 

·· iuzu. A11o do! J,j!tJno í'tcarto. &ncma,1a ,\/u<frj! d1.· fo I'iilrio " 
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- Dirección General del 
M D. Guadalupe Cadenas , 272 Sistema Penal Acusatorio y Sénchez Oral 

2 858 Juzgado Pnmero Penal de Lic. Leda Ferrer Ruiz centro 

3 JP-59 Juzgado Segundo Penal de Lle Lorenzo Guzmán Vldal Centro 

4 1127 Juzgado Primero Penal de L1c. Manuela Rivera 
Cárdenas Heméndez 

5 JMEZ79/2020 Juzgado Pnmero Mixto de 
M.O Dalia Martínez Pérez Em1liano zeoata 

6 726 Juzgado Pnmero Mixto de Lic. Víctor Manuel Izquierdo 
JataR!I le�a 

7 522 Juzgado Primero M1J1to de Lic. Crislhina Hernande2. 
Jonuta Mosco so 

8 102 Juzgado Primero Milito de Lic. Juliana Quen Pérez Tacotalpa 

9 457 Juzgado Primero Mixto de La M.O. Moisés Palacios 
Venta Hemández 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los sujetes obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene nnperanvo legal alguno de procesarla conforme al interés del solicitante, es decir. 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requenmiento informativo------·---------------··-------------·-·--------···· 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Cnterio 009-1 O, emibdo por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. Protección de Datos 
Personales. antes IFAI, mismo que se transcribe 

Criterio 009-10 
l11s dependencias y entid11d11s no estin obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en ccosderacon lo establecido 
por el artículo 42 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
Gubernamental, que establece que las oeoerdeocas y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus erchwos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las scectooee de lnlotmación, sino que deben garantizar 

·· lfJlfJ. :lii<, d<! l . .-01111 ) Í("(Jrio. R.-,.emá110 .\lodr.- de hl ra1ri« ·· 
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el aeeesc a la informao6n con la que cuentan en el formato que ta misma asi lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la sol1c1tud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pernex Exploración y Producción -Alonso Lu¡arntlio lrazátlal 

1751f09 Latloratorios de 81ológ1cos y Reactivos de México S.A. de C V - María Marván 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

Consejo Nacional de cence y Tecnología - Jacqueline Peschard Manscal 
Secretarla de Hacienda y Crédito Pútllioo - Ángel Trinidad 2ald1var 
Instituto Nacional de Cancerologla - Jacqueline Peschard Mariscal 

También sirve de apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligaclón de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los articulos 129 de la Ley General de Transpareocia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pública, señalan que los suretos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar. de 
acuerdo con sus facutlades, competencias o funciones, conforme a las caracteristlcas físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior. los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información 
Resolucionea: 
•RRA 0050/16. lnsututo Nacional para la Evaluación de la Educacrón. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310116 Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Intormacón y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016. Por enamrmdao. Comisionada Ponente Arel! Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116 Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente ximena Puente de la Mora 

Por último, es importante destacar que la actuación de este eujetc obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe. entendido éste como un principlO que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico ¡uridlco y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnstrtución, en 
uso de sus atnbuciones, atendió la sohcrtud conforme a su 111.eralidad y al marco Jurídico que 
nge el derecho de acceso a la información • -·--··-·· ------·----·-·----·-- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dias hábiles, contados a partir del dia hábil siguiente a 
la notificación de este proveido, para interponer por si misma o a través de representante legal. 

'· ]QlQ. A 1)0 de Ú.'Qtw Vicar,Q. lkn<'m.'r11a .\fudrl! de ltl Pomo ' 
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recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la ley en la materia.·------·--·-···--·----------------------· 

CUARTO: Asimismo, se le informa que denvado de las acciones tomadas por el msututo 
Tabasqueño de Transparencaa y acceso a la Información Pública, a través de los acueróos 
siguientes· ACOO/P/00812020: "Acuerdo de Suspensión de Términos Prccesates": 
ACOO/P/00912020: "Acuerdo de Suspensión de Términos Procesales'; ACDO/P/010/2020: 
"Acuerdo de Suspensión de Términos Procesales": ACOO/P/01212020: "Acuerdo de 
Suspensión de Termines Procesales"; ACDO/P/01312020: "Acuerdo de Suspensión de 
Términos Procesales· y ACDO/P/014/2020: "Acuerdo de Nueva Normalldad"; 
ACDOIP/01512020· "Acuerdo de Nueva Normalidad". Dichos Acuerdos se encuentran 
disponibles en las siguientes ligas electrónicas: 
http;(lwww �aip.org mx.limagesJpleno/acdoo0082020.pdf 
http:/fwww.rtalp.org.mxlimageslpleno/acdo p 009 2020.pdf 
http:/fwww itaip.org mx/imageslpleno/aCOQ p 010 2020 pdf 
htto·/fwww.itaip erg mxlimages/plenoiacdo p 012 2020 pdf 
htJp,flwww.ltalp.org.mxlimaaes/oleno/acdo p 013 2020 pdf 
ht10://www,itaip.org.mxt1magestoleno/acdo p 014 2020.pdt 
http:/{www.rtalp.org mx.limagesJpleno/acdo p 015 2020.pdf 

QUINTO: Notiflquese la solicrtud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio illdicado por la persona interesada en su 
solicrtud y en su oportunidad, arctiivese el presente asunto como total y legalmente conctuido - 

------------ ----Cúmplase ---- ---------- 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.--------------- ···- -------·-·--- 

' 

Esto no¡,, oe iltmM .... ,_.._ "'"""'"""'"" 0...,...,1;1<1..i"" '" morm.oaon "" - 3"" -lemt,,&"" 20:zQ. - .,., • _..,1<1 
- • .. ><>liálul <le� 1<.lo,,tlkaa., a,n el run.o 00 - OOJ74UO 

2020. A1lo lk l<'WW /"¡¡urio. &neméri/11 ,1/udre de la J'111rm .. 
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. ,. 

v,rr.,� 'reeeseo M.wro1Jde2020 
OFICIO No. TSJIUT/31612020 

UC GUADALUPE CADENAS SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por m�,o o!et preserte r-e pe<rrllO sol'Cltar a ustee � aMable oolaboraclón para responder la 

I-Olie�ud Ce ,nfomiaclÓO, QU& a la 1811'3 eee 

PJIUTAIP,095/l020 � Con b•H .,. fl Cócf,gq ptnal f¡ta[¡t dondt sg (lplfl(f el QUto df 
fe,,.,,n,eld,g H 191,clra Rl/2 en ti ampi¡9 a:, •111 atribucion,s, P!PP9rcl9n1t i. incldnel• rt,I 
Qob,emo d?I Esiad9, rplfc•onad� f h9mbras adullos (13 •AAS en tdela"(fl fnv,sriqfdgs r'O 
nn:,n�1adot por 1t/ del,ic, di lem mcld19 para el eferclc/9 2011, 2019 y 2020 (Merp y f9brerq). 
por grupo de edad (IIJ a 20 ar1os 2f a JO 4ños JI a •O 111os • i a SO •-'OS y 51 y mas 1, u ln,;:luyt 
f9rmar9 da tipo f>'Cr! {.o/si con 11 e¡r,ucrur1 df g1ro1 rt9L1frid1 " 

No ee-ee m•ndnar <;u• no so ct•�n !l'ldu.- elatos pwsorn, es Así mis,no te infonno <;ue .i 1e,m"'° 
�a rerd,r la re1,?VCsta a lo sol.ci:ac!o es � 2l de M.uzo del pr�le ello S,n otro .,art,cul�r. me 
perm,to eovoaríe un cort!ial saludo 

C.c.p . ......__ 
l)A:.J.Nf/Cfl Jlll!!I 

'2010. Añu di Le,ma Vicurio. Bf"�""mo Mudr• de lo Patria" 
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V�lahermo&a, T abaseo Mario 13 de 2020 

OFICIO No. TSJ/UT/31112020 

JUZGADOS PENALES Y MIXTOS. 
DEL PODER JUDICIAL OEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medto del presente me pemuto sollCllar a Usted, 1u amable colaboraci6n p,era responder la 

sok:ltud de infamación, que a la letra do::e 

PJI\JTAIP/09S12020: • ... eoa k!U f" ,, C9(figo �., E,iptal, donde H flplflcf fl amo g, 
lfm/flkldig, se 1ofkitp gu., ,n ti ;mQfto df 1u1 ftrlbuc1on,1, OfOPO!iloat i, /nc!dtacl• dfl 
Gobf•mo rt,1 Efffcfo, IJlfClo"fdt • 1t9robref fdu1to1 (lf 1ñ91 '" td•'t"lfl Jny,srlg,gos rlo 
se11r,ocl•do1 por lf ge1;rq ct, temlflicidlo, para fl fien:k/o 29!f, 2019; r 1029 lf"!!O r f.tl'J!P/, 
por grupo df fdad 111a204.lios, 21 a 30 al'lqs, ll r 40 al'l95, 41 f 50 •'Ns y 51 y mas¡, H iflcl11r, 
formato de {lpo exc,I {xls) con la e&fructutJ ge datos requfrida ,, • 

No omllO manifestar q.,e no se deben indulr daloe penonales AIJ m,smo le informo que el ténmno 

para rendir la respuesta a lo solbtado ea el 23 de Mar:r.o del presente a.r'io Sin ovo part,cular, me 

pemuto errmwle un oom iaJ saludo 

"2020, A�o de L"'"ª Vicurlo. Hent1n(!rrto Madre dt la l'fJtr,'n• 



' •• 

•• ' ' . . 

.• 

¡ • j 

' 

s ¡ 
' J 

. 
! ' e • 

' � 

' ' 1 • . • • • . ' ' • ! ' ' • t • • • .. s • o ' , . • • • �- .g o 
• ' ' 1 § f J ' ; ' ' ¡ • • ' ' • , • • o 1 • • l ' ' • • ' } ' ; t • • • • ' • • . • ' J j • ¡ • ' • ., ' , l ' , 

' ' • • ' � 

' . 
{ . ' ' • • • • • • 

� 
• • • l o • • • ' • o . • i ' . ' . ' • • ' • ' , l • • o . • , • i . . • . • i ' l • • 

' e 
' • ¡ } ! • > l ' ' o • o • • . e • o • • • i • • ' ' • • . s • ! • • t • ; • o • • • ' ' ' • • • • o ' • ' ' • • < 



Dr. ,Julio de Jesus Vu:quu t"ako11 
U1'10AD DE TRANSPARENCIA l 

ACCESO A LA INFOR.MACIÓ 1 

A(USE QE REClBIDQ DELOFIQO NQ. TSJNT/317/2020 

���������-------- 
ADSCRIPCJON I FIRMA OE RECIBIOO 



M.D. Cwrdalupc Ca<lcrw � 

m11.u:ro1ti\ 

ll!KOCCIO:-. C.:NtML 1n: L-\ 
AO�IINIST1tl\<..,ON Ut1. SlSTl::\.lA 

l'ROCL'iAl. PE.-.AL ACt;SATOKIO Y 
ORAL Dl::l... l'ODt:RJUDICL\L Dt:I.. 

rsr A!)() DE TAO.ASCO 

T<I 1119313 cStl .IO 00 <>t. H.,:t lAn-<1••·\--- .............. ,�!l .. 
�, .... Y' �C...0.T......._C 
86776. é\ .., ..,....¡,, d<I ü,- de: L...,..,,,."' 

"""'"lokt<nw,m rl t.-lD<lo"I-.,,. 

f ZJ,u OFICIO: 272/2020 

ASUNTO: CONTESTACION A PETICIÓN 
DE TRANSPARENCIA. 

Villahermosa. Tabasco. Junio 17 del 2020 

L.C.P. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE lA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente, 

En alcance al oficio TSJfUT/316120, de fecha trece de Marzoo del presente 

afio, relacionado con el oficio PJ/UTAIP/09512020. adJunto al presente el informe 

sohcaado. mismo que de igual manera le es enviado al correo electronico. 

Se hace la contestación a la presente solicitud. de Información de 
conformidad con el Criterio 03117 emitido por el lnstrtuio Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. y sln más por el 

c,.�.- .... -·· 



t¡jti 
e o e ceo 

I • � 

1i l í i. ,_ 
� ••• -·- ! i l • 

;ªiii] •• ......... - 
• - t l • l · • i f 

••• ·-· - 
!� 

fljiiJ º"" - -� 
• - ¡li�l· • 
1 ! ·- ..... o ... 

Í 
!! 
l 

t • [ • ' ff i1� •• ••• • • = = i . - • N - . 
' ' • • 1 
' e • Ji 

1 • • . • o • 1 � - e o ' • e o 
E E i E 

[ 
i • ' - J:i ' o ¡ ' 

¡ 

l 8. 
o e . 
E f • •, 
:! I �· ¡ e 
� � 
e • i¡. 
1 2.; 
� > ·� 
! !: s 
.S! 2 e 
' . ' g :!l 1í f 2 ... 
� .a � ¡ � \?: . , 
- -� t: 
� � 2 
� : i 
1í ;;; .!! 
• • e , ' s : .!! 

... :2 ;;:- º .lo ;;. i{= 
E • ' ...... :. .; � a ¡ 1! ·;. 
' .. 
� .t o . - - •. ¡ :i &. o ' . - ,i i � - , 
' ' ' .!! ., ·- 
� ' 1 e 5( _. e º; .e ",::. E . - . • o - o •• - .. � ·r i 
- ' . • e " ·- s: . - ;:: .... ·a. l: .. - .. i ::¡ t 
• • < 
• < • 
< •• 

o ' • • • -· "' .. ••• . . ' - - ' a -= «: - o • . - . ¡ -a "' ••• o - - � O, N . . ' 
e e ' u E ,c - o • . <. 
0 • N ••• ' .. 0 0 N ... 1:; 
e ' • ,S - 1l .. . ••• , .. 
- o o -e .., Q. -= ! :> 3. .:: .. 



DEPENDENCIA JUZGADO PRIMERO PENAL 

OFICIO 858 
ASUNTO. INFORME. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 19 DE JUNIO DE 2020 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
CIUDAD. 

En atención a su oficio número TSJ/UT/317/2020. de trece ele marzo del 

presente afio, en el qi,e solicita con base en el Código Penal Estetal. donde se lipifica el celuo 

de lemll'lltldio, se proporaone la inc:lóencla del Goboefno del Estado, relacionada a hon,bres 

adultos (18 allos en adelante). Investigados y/o sentenciados por el deLto de fem1'1iodio. p¡ira el 

ejercie,o 2018, 2019. y 2020 (enero y febrero), por grupo de edad (18 a 20 al'io1 21 a 30 al'io1 

31 a 40 allos, 41 a 50 al'\os y 51 y más): informo a Usted. que en este Juzgado, asr como de los 

expedientes decl11"1ados por supreSIÓfl de los Juzgado9 Tercero Penal. Cuarto Penal, Quinto, 

sene Penal de Centro, Penal de Centla, Tabasco, Pnmero, Segundo. Tercero y Cuarto ele Pa: 

de Centro, durante ese penodo no se encontró dato alguno al resped:o. 

� -- 
' 

' 

Lo que comunico a U$led para los efectos legales correspondientes 

-,� 
ATENT,..A�E� 

JU,EZ PRJM RO EN"\L DE CENTRO 
() �.? • 
�{1-, ; ' 
;/1 ' ...... 



·2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 
DEPENDENCIA JIJZGA.OC1 SEGl t�OO PEtlAL 
DE PRIMERA INSTAtlClA 
OFICIO JP.59 

ASUNT0 RINDIEtllj¡J•,t;FORME 

' lf1ll:,h,,rmosa. tscesco. a 19 de uezc � 2020 

DR. JULIO DE JE SUS VAZOUEZ FALCON. 
DIRECTOR DE lA UNIOAO DE TRANSPARENCIA 
Y .IICCESO A LA INFORMACION DEL TRIBUNAL 
SUPERIO!=I DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
PPESENTE 

En ateooOn al ,iliclo numero Ts.JIUl1J1712Q29. oe fech� nece oe t,hrzo <le! dos rnll Yffite en el que 
solir.Aa, 11foime de aiguna '1�estig3CDI. causa pen.31, P'\V"..eso l)eflal 'l S(ll\,!flCta, por ,.1 dE,lil,) cl9 Felll!rllCldlo. 

relecooeoa e tlombr&s adultos (18 en .»elirlle). ,egiw� ef\ el 2018, 2':,19 y 202JJ teeee y febfero), palo 
QUI! le 11',lomlo lo Sl>]Uie<lte 

l 
1 

1 

1 
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-noo GPt.4'0$ fT�FOC>S n:rtEr.:v. me lf�CEtr.,; �19 hXE!ú• 2'li! EIVv- 
Ff�ERO, 
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�2020, Atlo de Leo� Vlc•rlo, Beoemérlte Madre de la Patria" 

DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE PRIM 
INST.CÁRDENAS.TABASCO 

OFICIO NUMERO 1127 

,,,,,,,� 
ASUNTO: SE RINDE INFQRME SQUCJJADQ EN 

su OFICIO TSJIUTQ1712020 

H. Cárdenas. Tabasco.22 de junio del 2020 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Eo atención a '" oficio numero 

TSJ/UT/31712020. de fecha trece y recibido el día dieciocho de marzo del presente 

ano, en relación a su OÍICIO PJ/UTAIP/095/2020, en el que sohcrta lo sigu,ente 

" ... Con base en el Código Penal Estatal donde se tipifica el d&lito d& 
feminicidio, se solicita qu&, en el ámilito de sus atribucion&s, propon;lon& la 
Incidencia d&I Gobierno d&I Estado, relacionada a hombres adultos {18 afias 
en adelante) Investigados y/o s&ntenclados por el delito dfJ f&mlnlcld/o, para 
el ejercicio 2018, 2019, y 2020 (enero y febrero), por grupos edad (18 a 20 
años, 21 a 30, 31 a 40 años, 41 a 51 y más), se incluye formato de tipo Exce/ 
(xis) con la eslnJctura de datos requerida ... n. 

En cuanto a la mformacl6n de datos M>licitados, 

me penmto comunicarle que este ¡uzgado no cuenta con n1r19una causa en la que 
se esté investigando o esté cumpliendo medidas cautelares o sanción privativa de 

libertad por el delito ele pederastia. 

-· . .. ·,,. .... .. ·, �· 
•. r ,· .. . , . 

ATENTAMENTE 
-, JUEZA PENAL DE PRIMERA NSTANCIA DE 
.v CÁRDENAS, TABA O. 

f,,. LIC. Laeu RA HER;ÁNDEZ 

... o. UOC/tllt 



:!68 

DEPENDENCIA Juzgado M,xto de Pmne<a 
lnstWlC!a 

Qf,oo 111.Jmero JMEZ7f112{120 

ASUNTO· SE RINDE INFORME 

Em11ano Zapaia Tal.>asco 19 de Marzo de 2020 

Di:! JULK) DE JE SUS VÁZOUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACION DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE 

En atención ar ofioo No. TSJJUT/317/2020 de fecha 13 de �'a-.:, 
del 2020. y recibido por ese ,.izgado en 19 de del mes y lffJ en curso y en lo que respecta as; 
smñar PJJUTAIP/095/2020 me permno 111foonar a Usted que en este ¡uzgado en IOI all 
2016 2')19 2020 no se d!Clado sentencia aigoJfla por el de1,IO de lemenlCld,o er hombres �JI' 
e- 18 �os e11 adelan!e n1 en grupo de edad de 18 a 2020 lll'lo5 21 a 30 ar.os de 31 a 4Cl el 1 
de 41 a SO s'los y más 

S:n otro particular me desp.:io de Usted enVJánclole un ccroer salu:to. 

TRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO 

o f 
" 

ATENT 
LA JUEZ MlXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE EM!UANO 

e e· .,.,,,'°"".,.ia� 
I' ..lMP .*, 



_/, ' 
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DEHNDfNCIA: Jdo. Mixto de Ira. Instando. 
OFICIO NÜMUO: 724 
ASUNTO· SE INFORMA. 

Jalapa, Tabasco, a 25 de agosto de 2020. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. ¡ · TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL EDO. 
PRESENTE. 

L • 

En olención o su oficio número TSJ/317 /2020, hago de su 
conocimiento que después de haber efectuado una búsqueda en 
los libros de gobierno osi como en el sistema de gestión judicial que 
se nevo en este Juzgado Mixto de Primero Instancia de Jalapa. 
Tabasco. no se encontró expediente alguno en el que se hoya 
presentado incidencia del Gobierno del tstccc relacionada a 
hombres adultos en adelante investigados y/o senlenciodos par el 
delito de temtoíctoo poro el ejercicio 2018, 2019 y enero y febrero de 
2020. 

Lo que comunico o Usted. poro los fines y efectos legales 

correspondientes. 

JwgoaoM.>oloae.......,..,,,..10oe1n.,.,. Décm<>Gu"'I<>°" o >.,a Ot,lüt,><.ID !llo..., lloo'<>•urd?ode 
NO ....... DQ ,w,n,,.,_,, JolOOO. IOD<::IKO lorléfonoi'f·l3 58- �,O ��illl 



"2A20. Afkl DE LEONA VICARIO 
8Eltl!MEIUTA MADRE DI! tA PATRlA" 

IUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE IONUTA, TABASCO. 

Oficio No. 522 

Asunto: El que se indica 

Jonuta, Tabasco; 26 de Agosto del 2020. 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON. 
DIRECTOR OE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

En atención, a su oficio nUmero TSJ/UT/317/2020, de fecha trece de marzo 
del presente año, y recepcionado en este Juzgado el dla veinticinco del presente 
mes y año, mediante el cual sollclta colaboración para responder la solicitud, 
informo lo siguiente: 

PJ/UTAIP/095/2020.· Solicita con base en el Codigo Pena! Estatal, donde se 
tlplficael delito de femlnlcldlo, se solicita que, en el ámbito de sus atribuciones, 
proporcione la Incidencia del Gobierno del Estado, relacionada a hombres adultos 
( 18 años en adelante), investigados y/o por grupo de edad (18 o 20 años, 21 a 30 
años, 31 a 40 años, 41 a SO años y 51 y mas): No se ha receoccnedc ninguno. 

ATENTAMENTE. 

LA ENCAR'ifAOA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY 

DEL JU� ADO MIXTO DE PRIHERA INSTANCIA 

Jfrt*. 



DEPENDErKiA NZGAOO MIXTO Dl 
PR!M[RA IN'>TANCIA 

Jf [Ll< 102 
AS 11 N T - Sl: RJND[ [NIORMt 

TACOTALPA, TAS, 20 DE ABRIL DE 2020. 

l 
DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE UNJDAO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

,. 
a , 

' 
En atención • su oficio numere 

TSJ/UT/317/2020, de fecha 13 de marzo del presente año, reobrdo el 
20 de marzo de los corrientes, respecto al rubro Pl/UTAIP/095/2020 - 

me permito informarle que durante los años 2018, 2019, 2020 (enero y 

febrero), en este juzgado a rm cargo, NO se registro ningún asunto 
rcrectonaoo con el dehto de FEMINICIDIO 

Lo anterior para los efectos conducentes. 

ATENTAMENTE 
LA JUEZ MIXTdl5e--RRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCif10 SÉPTIMO D,?TRlTO JUD1CIAL 
'-. -1- f ,' .>: 

LIC. JUU�NA QUEN PEREZ • 

• 

L'JQP/ggc* 
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DEPENDENCIA JUZGADO MIXTO DE PRIM INST 
OFICIO NÚMERO 457 ,-... 

ASUNTO SE ENVIA INFORME 

o l J 
La Venta H9u1llo Tab a 01 de Juruo del 2020. 

f , 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL EDO 
VILLAHERMOSA, TAB 

En ateocl6n a su oflCIO numero TSJ/UT/317/2020. recibido en este Juzgado 

con esta fecha me permito informar a Usted que durante el período del 2018 2019 

y 2020 (Enero y Febrero). por grupo de edad (18 a 20 años 21 a 30 años 31 a 40 

años 41 a 50 años y 51 y más) dentro de ta Junscrccón de este Juzgado no h@y 

hombres adultos de {18 años en adelaniel mvesttgados y/g senJenciados por el del•Jo 
ge FEMINICIQIQ 

Lo antenor. para los electos legales conducentes 

M MPH/Lgj 

AT 
EL JUEZ MIXTO 

M.O. MOi 

E 

S HERNÁNOEZ 


